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POR ELLO

EL VICEDIRECTOR DE LA SEDE R.EGIONAL ORAN
EN I'RANSICION A FACULTAD

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
RESUELVE
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ARTICULO lo: Tener por deterrninado que la c.u. Analía del Huerto Luna" D.N.I. No

29.215.722,hi2o real toma de posesión de funciones en el cargo de Auxiliar Docente de Primera

Categoría, Dedicación Semiáxclusiva, Temporario. para ta asignatura "M.temética" con

exte;ión de funciones a l!9¡qpg.!gi!11de la Carrera Tecnicatura Universit¿ria en Laboratorio

de Análisis clínicos y ui"r,,uiotqei.or, que se dicta en la Sede Regional orán en Transic_ión a

Facultad de la univeisidad Naciorial de salta. el 2l de noviembre de 2023, designada mediante

Resolución No CA-SO-032/2023 de la Universidad Nacional de Salta'

ARTICULO 2o: Cursar copia de la presente Resolución al consejo Asesor, lnteresada' Flulta{
de ciencias de la Salud. Secretaria Ácadémica. Dirección General de Personal, Diregción General

de Administración, Cuerpo Coordinador de Carrera' Oficina de Personal, Departamento de

Alumnos y Secretaría de Sede para su conocimiento y efectos'
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CONSIDERANDO:
Que, en dicha resolución se designa, a la C.U. Anatía del Huerto Lunq D N'I No

29.215.722, en un ( l) cargo de Auxiliar Docente de Primera categoría, Dedicación

semiexclusiva, Temporario, para la asignatura "Matemática" con extensión de funciones a

.,Computación" de ia Carrera Tecnicatura Universitaria en Laboratorio de Análisis Clínicos y

Nfi"r"bt"tógt"*, que se dicta en la Sede Regional Orán en Transición a Facultad de la

Universidal Nacional de Salta, a partir de la efectiva toma de posesión en el cargo y hasta el 3l

de diciembre de 2023 o nueva disposición.

Que. Vicedirección de la Sede Regional Orán en Transición a Facultad de la

Universidad Nacional de Salta, infbrma que la C.U. Analía del Huerto Luna hizo real toma de

posesión, en el cargo de referencia. el 2l de noviembre de 2023; siendo necesario elaborar el

instrumento legal correspond iente: y
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San Ramón de la Nueva Or¿in 0 I DIC 2023

ExPediente N" 30,-19.026/2023.-

Resol ución No SO'73 3/2023.-

VISTO:
La Resolución N" CA-SO-032/2023 del Consejo Asesor de la Sede Regional

Onfur en Transición a Facultad de la Universidad Nacional de Salta; y
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